DECRETO N° 2129.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1°= Modifícanse los siguientes artículos del Decreto Nº 1747/97 que quedarán redactados de la forma siguiente: "Artículo 15º : Créase un incentivo de pago semestral por asiduidad o presentismo equivalente al 50% del sueldo base nominal que perciba el funcionario del Gobierno Departamental de Lavalleja al mes anterior al de la fecha de pago".- "Artículo 17º  : El pago de este incentivo estará sujeto a las siguientes condiciones: a) el cómputo se efectuará en dos semestres que serán del 1º de enero al 30 de junio y del 1º de julio al 31 de diciembre.- b) que el funcionario en el semestre anterior a la fecha de pago, no haya registrado más de 3 inasistencias. c) que en el mismo período no haya computado más de 3 horas de llegadas tardes, a efectos del presente incentivo, se computarán las llegadas tarde de más de media hora de un día, por dos horas, o la realidad si es mayor". "Artículo 19º : No se computarán como inasistencia a efectos del pago de este incentivo las producidas por las siguientes causas: a) viaje en misión oficial, b) licencia gremial siempre que ésta no exceda de 7 días en cada período a tomar en cuenta para el pago del incentivo, c) licencia por maternidad de acuerdo a lo previsto en el Capítulo III Artículo 66 a 70 del Estatuto del Funcionario, d) licencia anual reglamentaria, e) licencia por duelo, f) licencia por matrimonio, g) licencia por nacimiento, h) licencia por cumpleaños, i) licencia por donación de sangre".- "Artículo 23º : El presente incentivo será pagado en los meses de abril (el correspondiente al segundo semestre del año anterior) y octubre (el correspondiente al primer semestre del año en curso) de cada año".

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cuatro

     de julio del año dos mil uno.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

     Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario
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